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EN EL ÁREA DE PASCUA LAMA SE PRETENDE IMPULSAR INICIATIVA DE US$35 MILLONES:

Quiénes impugnan la aprobación de la prospección
El Alto de Barrick: Un municipio, regantes,
agrupaciones ambientales y varios particulares

"Proyecto de Prospección El
Alto". Ese es el nombre de la ini-
ciativa que impulsa la compañía
Barrick en el sector aledaño a lo
que fue Pascua Lama. Y es que
con US$35 millones, la empresa
minera pretende obtener infor-
mación geológica y metalúrgica
de la zona, y reducir la incerti-
dumbre a futuras inversiones, a
través de 43 plataformas donde
se realizarán 62 sondajes.

A principios de este año, la
Comisión de Evaluación Ambien-
tal (COEVA) de Atacama autorizó
su ejecución -con nueve votos a
favor, una abstención y ningún
voto en contra- al aprobar la De-
claración de Impacto Ambiental
(DIA) presentada por la empresa,
otorgando su Resolución de Ca-
lificación Ambiental (RCA).

Incluso, la compañía indicó
que su ejecución se iniciaría el
segundo semestre del 2026,
en dos temporadas estivales,
permitiendo la generación de
aproximadamente 75 empleos
por período, priorizando la con-
tratación de mano de obra local.

"Esta decisión nos permite
continuar evaluando una futura
inversión en el país ( .... ) Recibi-
mos de manera positiva y con

Luego de su visto bueno por la COEVA de Atacama a
inicios de este año, la compañía indicó que el proyecto

minero podría incluso comenzar su construcción duran-

te el segundo semestre del 2026. Sin embargo, se pre-

sentaron varios recursos de reclamación para invalidar

su permiso que autoriza su ejecución. Hoy, la autoridad

tiene en pausa su avance.

Área de prospección

GUESS

un alto sentido de responsabili-
dad el resultado de la votación
( ... ) Agradecemos el diálogo

sostenido durante el proceso de

evaluación con cientos de veci-
nos y dirigentes sociales, quienes
mayoritariamente expresaron su
respaldo a iniciativas que con-

tribuyan al desarrollo de largo
plazo del territorio. Este hito es
el resultado de un trabajo soste-
nido durante años, orientado a
construir una relación cercana y

colaborativa con la comunidad",
aseguró Barrick en un comuni-
cado.

Asimismo, Barrick también
destacó la participación de
los distintos servicios y autori-
dades competentes, "quienes
concluyeron que la DIA cumple
con los requisitos técnicos y
ambientales establecidos en la
normativa vigente, lo que nos
permitirá ejecutar una prospec-
ción respetuosa de la calidad de
vida de la comunidad y el medio
ambiente".

RECLAMACIONES
De acuerdo al expediente

abierto de la iniciativa en el Ser-
vicio de Evaluación Ambiental,
Barrick enfrenta dos frentes de

impugnación a su permiso am-
biental para ejecutar la prospec-
ción El Alto. Por un lado, la Co-
munidad Indígena Diaguita Alta
Cordillera, el Comité Ambiental
Comunal de Alto del Carmen, la
Junta de Vigilancia de la Cuenca
del Río Huasco y sus afluentes,

y varios particulares presentaron
recursos de reclamación a la au-
toridad ambiental buscan frenar

la RCA asociada al proyecto. Los
escritos fueron expuestos entre
la primera mitad de marzo y fi-
nes de abril, e incluye también
respuestas de la empresa.

El 17 de abril, el director Eje-
cutivo del Servicio de Evaluación
Ambiental, Arturo Farías, decidió
admitir a trámite las reclamacio-
nes y suspender el avance del
proyecto minero "mientras se
evacuan los trámites necesarios

para la adecuada resolución del
procedimiento".

El otro flanco abierto contra
la compañía lo protagonizan la
Comunidad Agricola Los Huas-
coaltinos, la Municipalidad de
Alto del Carmen y los Regantes
del Tramo 1 de la Junta de Vigi-
lancia del Río Huasco. El pasado
12 de mayo, la directora Regio-
nal del SEA, Verónica Ossandón,
instó al municipio y a la organi-
zación de riego a entregar los
antecedentes que justifican sus
impugnaciones. Una vez cum-
plido el apercibimiento, esa au-
toridad local se pronunciará en
la materia.

SALUD MUNICIPAL:

Servicio de Salud traspasa $1.492 millones
a la Atención Primaria de La Serena

El Servicio de Salud Coquimbo
concreto un esperado traspaso de
recursos al municipio, destinados
a los centros de Atención Primaria
de la capital regional, con el fin de
que vuelvan a ponerse de pie y
atiendan a la comunidad en me-
jores condiciones. Todo ello, gracias
a que la Contraloría General de la
República autorizó el pago de más

de 1.492 millones de pesos para
estos fines.

Daniela Norambuena, alcaldesa

de La Serena, destacó que ya cuen-
tan con "estos recursos disponibles

para el pago de proveedores, radio-

grafías, medicamentos y, además,

Son casi $7.000 millones en total los que seran traspasados

durante el año 2026 a la comuna, para responder a necesida-

des inmediatas y financiar importantes programas del area.

para activar programas importantes,

que permiten llegar con atención y
apoyo a nuestros vecinos y vecinas.
En ese sentido, junto al director del

Servicio de Salud, Ernesto Jorquera,
hemos dialogado, trabajado en con-

junto y llegado a acuerdos, porque
ambos sabemos que la atención de
salud no puede esperar".

En total, serán traspasados casi

7 mil millones durante el 2026, que
serán fundamentales para respon-
der a necesidades inmediatas e im-
plementar los Programas de Refor-
zamiento a la Atención Primaria de
Salud (PRAPS), tales como Cuidados

Paliativos Universales, vacunación,

TEA, Más Adultos Mayores Auto-
valentes, salud mental, entre otros.

"Gracias a este traspaso y los

que vienen, los usuarios y equipos
de salud podrán estar más tranqui-
los, ya que esto permitirá entrar
en cierto nivel de estabilidad para
dar una buena atención", recalcó
Jorquera al respecto.

Cabe destacar, este traspaso no

pudo concretarse antes debido a la
deuda previsional que mantenía la

ex Corporación Gabriel Gonzalez
Videla de La Serena con sus trabaja-
dores, compromiso que debió asu-
mir el municipio, luego del cambio
del área de salud a la casa edilicia.
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